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CERTIFICACIÓN PROFESIONALCERTIFICACIÓN PROFESIONALCERTIFICACIÓN PROFESIONALCERTIFICACIÓN PROFESIONAL
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• En los últimos años se han creado en México
algunas instancias certificadoras del ejercicio
profesional.

ANTECEDENTES NACIONALESANTECEDENTES NACIONALES
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• Cada organismo de certificación ha adoptado sus
propios criterios, lineamientos, reglas y
procedimientos para llevar a cabo la
certificación de profesionistas.



• Diversas disposiciones jurídicas determinan como
obligatoria la certificación profesional:

ANTECEDENTESANTECEDENTES NACIONALES...NACIONALES...

Dictaminación sobre los Dictaminación sobre los 
estados financieros de los estados financieros de los 
contribuyentescontribuyentes

�� Código Fiscal de la Federación Código Fiscal de la Federación 
(Contador Público)(Contador Público)
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contribuyentescontribuyentes

•• Elaboración de la nota Elaboración de la nota 
técnica del productotécnica del producto

••Valuación de reservas Valuación de reservas 
técnicastécnicas

•• Auditoria actuarial de Auditoria actuarial de 
reservas técnicasreservas técnicas

Responsables y directores de Responsables y directores de 
obraobra

(Contador Público)(Contador Público)

�� Ley General de Instituciones y Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Sociedades Mutualistas de 
Seguros (Actuarios)Seguros (Actuarios)

�� Ley Federal de Instituciones de Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas (Actuarios)Fianzas (Actuarios)

�� Disposiciones municipales Disposiciones municipales 
(Ingenieros y Arquitectos)(Ingenieros y Arquitectos)



ElEl ArtArt.. 3838,, fracciónfracción XVIXVI dede lala LLeyey OrgánicaOrgánica dede lala
AdministraciónAdministración PúblicaPública Federal,Federal, estableceestablece queque aa
lala SecretaríaSecretaría dede EducaciónEducación Pública,Pública, lele correspondecorresponde

ANTECEDENTESANTECEDENTES NACIONALES...NACIONALES...
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lala SecretaríaSecretaría dede EducaciónEducación Pública,Pública, lele correspondecorresponde
vvigilar,igilar, concon auxilioauxilio dede laslas asociacionesasociaciones dede
profesionistas,profesionistas, elel correctocorrecto ejercicioejercicio dede laslas
profesionesprofesiones..



ElEl ArtArt.. 2121 dede lala LLeyey ReglamentariaReglamentaria deldel ArtículoArtículo 55ºº..
Constitucional,Constitucional, relativorelativo alal ejercicioejercicio dede laslas
profesionesprofesiones enen elel DistritoDistrito Federal,Federal, estableceestablece queque lala
DirecciDirecciónón GeneralGeneral dede Profesiones,Profesiones, sese encargaráencargará dede

ANTECEDENTESANTECEDENTES NACIONALES...NACIONALES...
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DirecciDirecciónón GeneralGeneral dede Profesiones,Profesiones, sese encargaráencargará dede
lala vigilanciavigilancia deldel ejercicioejercicio profesionalprofesional yy seráserá
órganoórgano dede conexiónconexión entreentre elel EstadoEstado yy loslos ColegiosColegios
dede ProfesionistasProfesionistas..



ANTECEDENTES ANTECEDENTES 
INTERNACIONALESINTERNACIONALES

• México ha suscrito Tratados de Libre
Comercio que prevén la negociación de
Servicios Profesionales, donde la
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Servicios Profesionales, donde la
Certificación Profesional es obligatoria.



� Garantizar a la sociedad servicios
profesionales de calidad.

� Reconocer públicamente a los profesionistas
que puedan ofrecer un servicio profesional
de calidad.

CONSENSO NACIONALCONSENSO NACIONAL
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de calidad.

� Procurar que los niveles de preparación de
los profesionistas alcancen parámetros de
calidad profesional con reconocimiento
nacional e internacional.

� Fomentar que los profesionistas se
mantengan actualizados en sus áreas.



INTERROGANTES BÁSICOS EN INTERROGANTES BÁSICOS EN 
LA CERTIFICACIÓNLA CERTIFICACIÓN

¿¿Para qué certificar?Para qué certificar?

¿Qué certificar?¿Qué certificar?

¿Cómo certificar?¿Cómo certificar?¿Cómo certificar?¿Cómo certificar?

¿Quién certifica?¿Quién certifica?

¿Cada cuándo certificar?¿Cada cuándo certificar?

¿Qué se necesita para Certificar?¿Qué se necesita para Certificar? 9



� Secretaría de Educación Pública.

� Acuerdo Secretarial Núm. 338.

�De fecha 8 de marzo de 2004.

� Instrucción al Subsecretario de Educación

CONSEJO CONSULTIVOCONSEJO CONSULTIVO
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� Instrucción al Subsecretario de Educación
Superior.

� Convocar e integrar el grupo de consulta y
opinión denominado:

“Consejo Consultivo de 
Certificación Profesional”



OBJETIVO GENERALOBJETIVO GENERAL

�� InstanciaInstancia dede asesoríaasesoría yy consultaconsulta dede lala SEPSEP..

�� ProcesosProcesos dede certificacióncertificación porpor organismosorganismos
creadoscreados porpor lala sociedadsociedad..

�� Transparentes,Transparentes, voluntarios,voluntarios, confiables,confiables,
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�� Transparentes,Transparentes, voluntarios,voluntarios, confiables,confiables,
integrales,integrales, externos,externos, responsablesresponsables yy pluralesplurales..

�� DeDe caráctercarácter FederalFederal



INTEGRACIÓN DEL CONSEJO INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE CONSULTIVO DE 
CERTIFICACIÓN PROFESIONALCERTIFICACIÓN PROFESIONAL

• 8 Autoridades Responsables del Ejercicio
Profesional en las Entidades Federativas
(rotatorio)
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- Aguascalientes - Chiapas

- Baja California - Estado de México

- Campeche - Guanajuato

- Coahuila - Guerrero



III
•Guanajuato
•Nuevo León
•San Luis Potosí
•Tamaulipas

I
•Baja California
•Baja California Sur
•Sinaloa
•Sonora

II
•Coahuila
•Chihuahua
•Durango
•Zacatecas

IV

V
•Estado de México
•Hidalgo
•Querétaro
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VI
•Guerrero
•Michoacán
•Morelos
•Puebla

VIII
•Campeche
•Quintana Roo
•Tabasco
•Yucatán

IV
•Aguascalientes
•Colima
•Jalisco
•Nayarit

VII
•Chiapas
•Oaxaca
•Tlaxcala
•Veracruz



• Sector Público Federal:

��SecretaríaSecretaría dede EconomíaEconomía..

��SecretaríaSecretaría dede SaludSalud..

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO...INTEGRACIÓN DEL CONSEJO...
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��SecretaríaSecretaría dede SaludSalud..

��SecretaríaSecretaría deldel TrabajoTrabajo yy PrevisiónPrevisión SocialSocial yy

��SecretaríaSecretaría dede EducaciónEducación PúblicaPública..



��Sector EmpresarialSector Empresarial

��ConfederaciónConfederación dede CámarasCámaras IndustrialesIndustriales dede
loslos EstadosEstados UnidosUnidos MexicanosMexicanos..

��ConfederaciónConfederación dede CámarasCámaras NacionalesNacionales dede
ComercioComercio..

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO...INTEGRACIÓN DEL CONSEJO...
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ComercioComercio..

��OrganizacionesOrganizaciones SocialesSociales

��ConsejoConsejo parapara lala AcreditaciónAcreditación dede lala
EducaciónEducación Superior,Superior, AA..CC.. (COPAES)(COPAES)..



�� Publicada,Publicada, páginapágina webweb dede lala SecretaríaSecretaría dede EducaciónEducación
PúblicaPública elel 77 dede febrerofebrero dede 20052005..

�� AA LASLAS ASOCIACIONESASOCIACIONES YY COLEGIOSCOLEGIOS DEDE
PROFESIONISTASPROFESIONISTAS

INVITACIÓN:INVITACIÓN:
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�� QUEQUE ASPIRENASPIREN AA OBTENEROBTENER ELEL RECONOCIMIENTORECONOCIMIENTO DEDE
IDONEIDADIDONEIDAD

�� COMOCOMO AUXILIARESAUXILIARES ENEN LALA VIGILANCIAVIGILANCIA DELDEL EJERCICIOEJERCICIO
PROFESIONALPROFESIONAL

�� ENEN LALA MODALIDADMODALIDAD DEDE CERTIFICACIÓNCERTIFICACIÓN
PROFESIONALPROFESIONAL..



PRINCIPIOS DE LA PRINCIPIOS DE LA 
CERTIFICACIÓNCERTIFICACIÓN

•• VoluntarioVoluntario
•• ObjetivoObjetivo
•• Escrupulosamente ÉticoEscrupulosamente Ético
•• TransparenteTransparente•• TransparenteTransparente
•• ImparcialImparcial
•• Público (externo)Público (externo)
•• Evitar ser juez y parteEvitar ser juez y parte
•• Vinculado al ámbito internacionalVinculado al ámbito internacional
•• De carácter FederalDe carácter Federal
•• TemporalTemporal 17



SUBSECRETARIA DE SUBSECRETARIA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOREDUCACIÓN SUPERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONESDIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES

INSURGENTES SUR # 2387, 2o. PISOINSURGENTES SUR # 2387, 2o. PISO
COL. SAN ÁNGEL, DEL. ÁLVARO OBREGÓNCOL. SAN ÁNGEL, DEL. ÁLVARO OBREGÓN
C.P. 01000.C.P. 01000.

TELÉFONOSTELÉFONOS
3601391836013918–– 3601391936013919

3601392036013920
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ACCESO A TRAVÉS DEL PORTAL DE LA SEP

http://www.sep.gob.mx

3601392036013920

cert_prof       sep.gob.mxcert_prof       sep.gob.mx

ACCESO DIRECTOACCESO DIRECTO

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Certificacion_Profesional_http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Certificacion_Profesional_
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